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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITE§ Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

Constancia de Identificacién Catastral

Es un documento que emite la Coordinacién de catastro municipal, en donde se hace constar los datos técnicos que se
tienen registrados en el Padrén Catastral; como el nombre del propietario, la ubicacion, la localidad, la superficie de

terreno y de construccion en caso de existir.

Articulos 166 fraccion IV, 167, 168, 169 fraccion IV, 171, 173, 175, 179 y 182 del Cédigo Financiero

del Estado de México y Municipios.

Articulos 21 y 22 numeral Il inciso d del Reglamento del Titulo Quinto del Cddigo Financiero del
Estado de México y Municipios denominado "Del Catastro”.

Articulos 12 fraccién XIl Capitulo Il de la Organizacién y Funcidn de la Coordinacién, y15
fraccion VIl Capitulo IV de los trémites y servicios catastrales del Reglamento del Catastro
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

Constancia de Identificacién Catastrall.

VIGENCIA DEI
DOCUMENTO A
OBTENER

Ejercicio fiscal
vigente

SI| NO(X) | DIRECCION WEB

No Aplica

En los que el propietario requiera una aclaracién sobre la identidad del
inmueble.

Si aplica, En caso que haya inconsistencias en los datos manifestados y
registrados en el padrén catastral, con el fin de mantener actualizado los

registros alfanumeéricos

PERSONAS FISICAS

l- La o el solicitante se apersona en
Coordinacién de Catastro e ingresa Formato de
Solicitud de Servicios Catastrales debidamente
llenado, firmado y requisitado, para lo cual
deberd anexar:

2.- Manifestacién debidamente llenada en
caso de modificaciones de superficie, con la
informacién suficiente y detallada para poder
redlizar la actualizacién del Padrén Catastral
Municipal.

3.- Documento que acredite la propiedad
(Escritura Pblica, Testimonio Notarial, Sentencia
Judicial con Ejecutoria, manifestacion de
traslado de dominio y recibo de pago, cédula
de contratacién (IMEVIS, INSUS, CORETT),
entrega de vivienda, contrato de compra-
ventq, cesién de derechos).

4.-Copia de Identificacién oficial del propietario
O poseedor del inmueble y de la persona
autorizada  mediante  carta  poder o
representacién legal (credencial de elector
para votar vigente, cartilla, pasaporte, o cédula
profesional).

Si

Si

Si

Si

Articulo 8 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos: Apartado 1.3
Politicas ACGC001, ACGC004 y ACGCO14
punto 7 del Manual Catastral del Estado de
México.

Apartado 1.3 Politicas ACGCO010, del Manual
Catastral del Estado de México.

Articulo 116 fraccién VI del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Apartado 1.3 Politicas ACGC001 y
ACGCO007 punto 1 del Manual Catastral del
Estado de México.

Articulo 118 fraccion | del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Apartado 1.3; Politicas ACGCO001,
ACGCO004 punto 2, ACGC007 puntos 2y 3y
ACGCO0I10 del Manual Catastral del Estado
de México.
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No 1 Articulo 118 fracciones | y Il del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Apartado 1.3 Politicas ACGC001 del
Manual Catastral del Estado de México.

5.- Estar al corriente en elimpuesto Predial y que
la clave catastral comesponda al inmueble
pagado en el Sistema de Cobro de Impuesto
Predial de la Tesoreria Municipall.

Si 1 Apartado 1.3 Politicas ACGCO001, ACGC004

. PUNTO 3 del Manual Catastral del Estado de
6.- Pago de derechos de la Constancia de México.
Identificacién Catastral.
PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS
1- La o el solicitante se apersona en Si 0 Articulo 8 de la Constitucién Politica de los
Coordinacién de Catastro e ingresa Formato de Estados Unidos Mexicanos: Apartado 1.3
Solicitud de Servicios Catastrales debidamente ' Politicas ACGC001, ACGC004 y ACGCO14
lenado, firmado y requisitado, para lo cual pu'nto 7 del Manual Catastral del Estado de
deberd anexar: México.
2.- Manifestacidon debidamente llenada en Si 0 Apartado 1.3 Politicas ACGCO010, del Manual

caso de modificaciones de superficie, con la Catastral del Estado de México.

informacién suficiente y detallada para poder
redlizar la actualizacién del Padrén Catastral

Municipal. Atticulo 116 fraccién VI del Cédigo de

. . _ Procedimientos Administrativos del Estado de
3- Documento que acredite la propiedad México; Apartado 1.3 Policas ACGCO01 y
(Escritura Pdblica, Testimonio Notarial, Sentencia Si 1 ACGC007 punto 1 del Manual

Judicial con Ejecutoria, manifestacién de
traslado de dominio y recibo de pago, cédula
de contrataciéon (IMEVIS, INSUS, CORETT),
Entfrega de vivienda, contrato de compra-
ventay cesién de derechos).

Catastral del Estado de México.

4- Copia de Identificacién oficial del No 1 Articulo 118 fraccién | del Cédigo de
propietario o poseedor del inmueble y de la _ Procedimientos Administrativos del Estado de
persona autorizada mediante carta poder o México; Apartado 1.3 Politicas ACGCO001,
representaciéon legal (credencial de elector ACGC004 punto 2, ACGC007 puntos 2 y3y
para votar vigente, cartilla, pasaporte, o cédula ACGCO010 del Manual Catastral del Estado
profesionall). de México.

5.- Pago de derechos de la Constancia de Si Apartado 1.3 Politicas ACGC001, ACGC004
Identificacién Catastral. ! Punto 3 del Manual Catastral del Estado de

México.

|_INSTITUCIONES PUBLICAS
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- La o el solicitante se apersona en Si 0 Articulo 8 de la Constitucién Politica de los
Coordinacién de Catastro e ingresa Formato de ' Estados Unidos Mexicanos: Apartado 1.3
Solicitud de Servicios Catastrales debidamente Politicas ACGC001, ACGC004 y ACGCO14
llenado, firmado y requisitado, para lo cual punto 6 del Manual Catastral del Estado de
deberd anexar: México.

2.- Manifestacién debidamente llenada en ) Apartado 1.3 Politicas ACGCO010, del Manual
caso de modificaciones de superficie, con la Si 0 Catastral del Estado de México.

informacién suficiente y detallada para poder
redlizar la actualizacién del Padrén Catastral

Municipal.

3- Documgnio gue ceregis: ta propiedg? Si ! Articulo 116 fraccion VI del Cédigo de
(escnfurg PUb"C.O . Testimonio .Noton'o ' Procedimientos Administrativos del Estado de
Sentencia Judicial con Ejecutoriq,

manifestacion de traslado de Dominio y recibo :‘gé%odo';pii?f? (;e? &ggt:)cc]clls ACGCO01 y
de pago, cédula de contratacién (IMEVIS, P o

INSUS, CORETT), entrega de vivienda, contrato Catastral del Estado de México.

de compra-venta, cesién de derechos).

Articulo 118 fraccidén | del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Apartado 1.3 Politicas ACGCO0],
ACGC004 punto 2, ACGC007 puntos 2y 3y
ACGCO010 del Manual Catastral del Estado
de México.

4- Copia de Identificacién oficial del No 1
propietario o poseedor del inmueble y de la
persona autorizada mediante carta poder o
representaciéon legal (credencial de elector
paravotar vigente, cartilla, pasaporte, o cédula
profesional).

Articulo 118 fracciones | y Il del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Articulo 23 del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios, Apartado 1.3
Politicas ACGCO001 del Manual Catastral del
Estado de México.

S5.- Estar al corriente en el impuesto Predial o Si 1
en su caso oficio en el que se autoriza la
exencién del pago de dicho impuesto.

DXCIPRSECHTSNUBVANSE Llenar |a solicitud de servicios catastrales, adjuntar la documentacion requerida para el servicio
DE REALIZAR EI solicitado, redlizar el pago de derechos correspondiente, se emitird la constancia de
CIUDADANO identificacién catastral al dia siguiente.

| PLAZO MAXIMO DI
RESPUESTA

Un dia hdbil siguiente a su ingreso.

Equivalente a 2.5 UMA
($283 Doscientos
ochenta y fres pesos)

FORMA DE PAGO EFECTIVO | X|  TARJETADE CREDITO | x | TARETADEDEBITO ] X | EN LINEA (PORTAL DE PAGOS)

FUNDAMENTO JURIDICO: Articulos 27 y 166 fraccion IV del Cddigo
Financiero del Estado de México y Municipios.

DONDE PODRA PAGARSI Cajas de la Tesoreria Municipal.
| OTRAS ALTERNATIVAS AFIRME,BANORTE, BBVA, SANTANDER, SCOTIABANK

CRITERIOS DE RESOLUCION

DEL TRAMITI

No Aplica

APLICACION DE LA

AFIRMATIVA FICTA

No Aplica

DEPENDENCIA U ORGANISM( UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABI

Tesoreria Municipal Coordinacién de Catastro

AL LR AN RIB LB NPIBNG VN Mtro. Ricardo Santos Arreola

RN CALLE: | b 70 Doctor Gustavo Baz ?)8',”\”' Y |sin Nomero
Colonia: |Tlalnepantla Centro Municipio: |Tlalnepantla de Baz

lce: [seo00 I < o vieres de 09:00 @ 1600 horas
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I'ELEFONOS XTS AX CORREO ELECTRONICO

58 66 38 00 3874y 3875 No Aplica ricardo.santos@tlalnepantla.gob.mx
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICINA No Aplica

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA No Aplica

DOMICILIO “ INo Ap“co NO. INT. Y EXT.: S/N

MUNICIPIO: No Aphcc

HORARIO Y DIAS DI .
ATENCION No Aplica

ITELEFONOS X AX CORREO ELECTRONICO

No Aplica No Aplica

No Aplica

No Aplica

FORMATO(S) .
DESCARGABLES No Aplica

INFORMACION ADICIONAL
M ESBNIERE  2Esta constancia sustituye a mi documento de propiedad?
RE ) De ninguna manera un trémite ddministrativo sustituye a un documento legal, pero sustenta
SPUESTA:
toda posesiodn del contribuyente que asilo desea.
PREGUNTA FRECUENTE 2 sQué hpo de documento es?
RESPUESTA: Es una constancia que le da identidad al predio cuando los datos administrativos del predio
' sufren un cambio.
MCCERNESBNIER 2La constancia tiene alguna vigencia?
RESPUESTA: A partir del dia en que se emite y hasta fin del afio en curso la constancia de identificacién

catastral tiene validez.
TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS
No Aplica

ELABORO: VISTOBUENO: _ »<'' ’UfﬂchA DE ACTUALIZACION:

o W @/

N

/ 11/Noviembre /2025
CRI 7/ 7 7 - °
(R
C. Jesitis Arturo A ejos Montes Mtro. Ricardo Santos Ar-rylla — Ay
-~ N 7
Coordinacion de Catastro Tesorero Municipal “3/’,) «U2512027 @
T

PAantla



